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Vistos,  la información contenida en el  expediente Rol  NC No 173-06, seguido ante
este Tr ibunal  y refer ido a la operación consul tada por GLR chi le Ltda.,  la
Resolución No 20 de esta misma fecha recaída en dicha consul ta,  y habiéndose
dado cumpl imiento a lo dispuesto en el  Auto Acordado No 6,  se informa
favorablemente la consulta de fojas 2s, en los términos y condiciones señalados
en la Resolución No 20,ya ci tada. Acordado con el  voto en contra del  Ministro sr .
Menchaca, quien estuvo por informar negativamente la solicitud de autos en virtud
de los argumentos esgr imidos en su voto de minoría consignado en la Resolución
No 20.
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Pronunciada por los Ministros sr,  Eduardo Jara Miranda, presidente, sra. Andrea
Butelmann Peisajoff, sr. Radoslav Depolo Razmilic, sr. Tomás Menchaca olivares
y sr.  Jul io Peña Torres. No f irma el Ministro Sr. Menchaca, no obstante haber
concurrido al acuerdo del presente informe, por encon{rarse ausente


